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Al Despacho de la señora Juez, informándole que la parte actora allegó los documentos 
que acreditan la entrega del citatorio a las demandadas, para lo que estime proveer. 
   
La Esperanza, 15 de febrero de 2021 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, dieciséis de febrero de dos mil veintiuno 

 
Revisada la actuación encuentra la suscrita que en el citatorio remitido a las obligadas a 
la dirección reportada por el actor, el 27 de enero de 2021, no se incorporó la fecha de la 
providencia que se está notificando, esto es, el auto mandamiento de pago tal como lo 
dispone el inciso 1° del numeral 3° del artículo 291 del C.G.P., por esta razón, se le 
ordenará a la parte actora efectuar nuevamente la citación a la parte demandada con el 
lleno de los requisitos legales. 
 
Por lo que, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR a la parte actora efectuar nuevamente la citación a la parte 
demandada, con el lleno de los requisitos legales, atendiendo lo anotado en la parte 
motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR  que los estados, traslados y demás se publicarán en la página 
Web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-la-esperanza/2020n1, debiendo las partes consultarlas por dichos 
mecanismos y estar atentos a las mismas. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  
JUEZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-esperanza/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-esperanza/2020n1
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VERONICA  OROZCO   GOMEZ  
JUEZ  
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